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A despacho el presente proceso VERBAL COMPETENCIA DESLEAL, junto con el 

escrito de solicitud de control de legalidad presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante QUIMALDI INSTRUMENTS S.A.S., se informa que se encuentra 

pendiente dar traslado de la objeción al juramento estimatorio presentado por la 

demandada COMULSA SAS, de la demanda principal. Santiago de Cali, 06 de 

septiembre de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Rad. 7600131030102022 00196-00 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y como en efecto se encuentra 

pendiente de dar traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado por la 

demandada COMULSA SAS de la demanda principal, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

1. De la objeción al juramento estimatorio presentado por la sociedad COMULSA 

SAS de la demanda principal se CONCEDE un término de cinco (5) días a la 

parte demandante que hizo la estimación, contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 206 del 

C.G.P. 

 

2. Respecto a la solicitud de traslado de las excepciones de mérito presentadas por 

la sociedad demandada COMULSA SAS, no hay lugar, teniendo en cuenta que 

ya se surtió el respectivo traslado por fijación en lista el día 17/07/20231, 

precisando que el mismo incluye el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la sociedad QUIMALDI INSTRUMENTS S.A.S, frente a la 

demanda de reconvención y reforma de la misma. 

 

Ahora, como en este proceso se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, la cual 

se convocó para el día 28 de noviembre de 2023, a las 9 a.m., sin que se haya 



2 

 

surtido previamente el traslado de la objeción al juramento estimatorio, lo que en 

principio constituye una irregularidad procesal, sin embargo, en aras de la economía 

procesal, dejará en firma la fecha programada por auto del 28 de agosto de 2023, en 

razón a que se advierte que dicho traslado de la objeción, no afecta la fecha de 

convocatoria a la audiencia inicial. 

 

3. NEGAR la imposición de la multa solicitada por el mandatario judicial de la 

parte actora, por cuanto no se acredita afectación alguna por parte del 

mandatario judicial de la parte demandada al deber consagrado en el artículo 

78 del CGP, teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la parte actora ha 

tenido acceso al expediente, para lo cual se le ha remitido en varias 

oportunidades el link del proceso, al punto que ha tenido la oportunidad de 

pronunciarse dentro de los términos sobre la contestación de la demanda, tanto 

de la reconvención como de la reforma a la misma, presentadas por la 

demandada COMULSA SAS. 

 

4. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

                                                                                                                                                                           
1 Ver ítem 17 de la ficha del expediente 
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